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MARTA EVEL YN ARÉV ALO D E RIVERA, mayor de edad, Economista, de l domicilio de 

actuando en mi calidad de Apoderada 

General Administrativa y Judicial con Cláusula Especial, del BANCO CENTRAL DE 

RESERVA DE EL SALVADOR, Institución Pública Autónoma de carácte r técnico, de este 

domicilio que en lo sucesivo se denominará "el Banco Central o el Banco", en virtud del 

artículo 27 de la Ley Orgánica de l Banco Central y e l a rtículo 17 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, en adelante "LACAP"; y 

ARMANDO JOSÉ MONTOYA CHÁ VEZ, mayor de edad, Ingeniero Industrial, d el 

domicilio de : . actuando en mi calidad de 

Apoderado General Administrativo, de la sociedad TELESISTEMAS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se puede abreviar TELESIS, S.A. DE C.V., 

del domicilio de San Salv ador, Departamento de San Sa lvador, que en lo sucesivo se 

denominará "la Contratis ta"; manifestamos que hemos acordado en otorgar e l presente 

contrato d e "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DOS SISTEMAS DE PANELES DE 

ALARMAS Y ACCESORIOS", que se regirá por las siguientes cláusulas: 

J. OBJETO DEL CONTRATO. 

El obje to de l presente contra to es establecer las condiciones bajo las cuales se regirá el 

suminis tro e instalación de dos sis temas de alarmas y accesorios para el Banco Central de 

Reserva de El Salvador, de acuerdo a las especificaciones requeridas y ofertadas, de 

conformidad a la Resolución Razonildil numero CTENTO DIECISÉIS/DOS MIL 

DIECISIETE de fecha tres de julio del año dos mil diecisiete, en la cual se acordó Adjudicar 

la Libre Gestión, número cincuenta/ dos mil diecis iete, denominada "sumi nistro e 

ins talación de dos sistemas de paneles d e alarm as y accesorios" 

11. DESCRIPCIÓN 

Suminis tro e instil lilción df' clos paneles de alarma para intrusión con sus respectivos 

accesorios: sensores de movimiento, sensores magné ticos para puertas, sensores de 

vibración, sensores para detección d e líC]uid os, hotones df' pánico, sensores de humo, 

sensores d e rotu ra de vidrio, teclados, software para adminis tración de paneles. 

El suminis tro e instalación incluirá un montaje de pruebas de la bo ratorio con lo cual se 

impar tirá una capacitación sobre e l funcionamiento de los equipos y todos los 
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componentes ofertados . Para es te ¡Jrocesu d e lilne gestió n la ins ta lación d e tod os los 

equipos ofe rtad os será rea lizada po r personal téc nico d e la empresa ofe re nte . 

Los pa neles de a larma, acceso rios y lodos los dis pos itivos solicita dos e n este proceso de 

li bre ¡)es tión d ebe rán ser de una misma marca pa ra garantizar la com palibllidad y bue n 

funcio na mie nto d e tod o e l sis te ma. Se excluye d e es ta carac te rís tica a los sensores de 

de tección d e líquidos, se nsores de pánico, sensores de humo, luces eslToboscópicas. 

III. PREC IO. 

El precio correspondie nte por e l suminis tro antes relacionado es por un monto de 

C ATORCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

U;-.JIDOS DE AM ÉRICA (US$14,642.00), e l cual incluye e l Impues tos. 

La fue nte de fina ncia miento es e l pres upuesto de l Banco. 

IV. f ORMA D E PAG O. 

El pago procederá des pu és de haber reci bido e l s uministro, ins ta lac ión y las prue bas d e 

laboratorio y ca pacitación a satis facción de l Banco, pa ra lo cua l la contratis ta p resenta rá a l 

Departamento de Adqu is icio nes y Contratacio nes del Banco Centra l de Rese rva, 

Comproban te d e C rédito Fisca l (si ap lica) emitid o conforme a lo establecido en e l Artic ulo 

114 lite ra l a) d e l Códieo T rib utario, cuya copia e n triplicad o deberá es ta r firm ad a y sellada 

por e l Jefe del Depar ta mento de Segurida d Ba ncaria, anexand o orig ina l de acta de 

rece pción definit iva y fo tocopi a de contra to. 

Fl l3a nco emitirá e l Q ueda n co rrespo ndie nte una vez entregad a la d oc um entac ión rderida 

y a l en trega r e l Q ued a n se so licita rá no ta e mitid a por par te de la contra tis ta, debida me nte 

suscrita, conte niend o sello (si aplica), d onde se de tall e e l nú mero de c uen ta y banco d e la 

pe rsona na tura l o jurídica y e l correo e lectró nico d e contacto pa ra rea lizar y confirma r e l 

pago por medio e lectró nico . 

Los paeos se harán efec ti vos en un p lazo no mayo r de 12 d ías hábiles, a partir d e[ día 

s ig uien te de la fecha en que los citad os d ocume ntos estén debidame nte e ntrega dos a 

conform idad. 
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V. PLAZO DE ENTREGA 

El plazo máximo para recibir en fo rma d efi ni tiva e l suministro, ins talación y capacitación 

será de 80 días ca lendario (incluyendo período de revisión y subsanación) contados a 

partir d el día s iguiente d e la fi rma de contrato. Dicho plazo está confo rmado por las 

s iguientes etapas: 

Recepción definitiva: 

La contratista tend rá plazo máximo de 30 días calendario para la entrega del s uministro, 

un plazo de 35 días calendario para la insta lación y capacitación, el Banco tendrá un plazo 

de 5 días para revisión de los equipos insta lados. Después de este período se procederá a 

redactar acta de recepción defini tiva firmada por el administrador del contrato del banco, 

la contratista o su delegado, e n caso d e no encontrarse defectos o irregularidades. 

Plazo de subsanación: 

En caso de encontrarse de fectos o irregularidades, e l Banco informará por medio d e correo 

electrónico a la contratista para que subsa ne en un plazo no mayor a 5 días ca lendario y el 

Banco contara con un máximo de 5 días ca lendario para revisar la subsanación realizada. 

Si el contratista no subsana los defectos se a plicará lo dispuesto en la LACAP. 

VI. LUGAR Y HORARIO DE RECEPCIÓN DEL SUMIN ISTRO. 

El suministro e ins ta lación se realizará en e l ed ifico del Banco Central de Reserva Juan 

Pablo JI, ubicado e n a la med a Juan Pablo II y 17 avenida norte, San Salvador, en los 

horarios de las 8:30 a .m. a las 4:00p.m. 

VII. PRÓRROGA PARA LA ENTREGA. 

C uando la Contra tis ta so licite prórroga por incumplimien to en el plazo por razones de 

caso fortuito o fuerza mayor, equivalente a l tiempo perdido, de conformidad al Artículo 86 

de la LACAP, deberá exponer por escrito al l3anco Central las razones que le impiden el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales en el plazo original. 

C uando la Contratista a legue caso fo rtuito o fuerza mayor, deberá solicitar por escrito a la 

institución que verifique el acontec imiento q ue genera el caso fortuito o fu erza mayor y la 

e laboración de l acta co rrespondiente; dicha solicitud deberá realiza rse a más tardar tres 

3 



días hábiles posterio res de ocu rrid o e l hecho que gene ra e l rel riiSO. C urtndo sea necesario, 

d ebe rá n presentrtrse las pruebas respectivas. El ti tu lar, media n te resolución razonada, 

acordará o d enega rá la p ró rroga solicitada. 

VIII. S EGUIMIENTO DEL CONTRATO. 

De confo rmidad con e l A rtículo 82 Bis y 122 d e la L.'\C A P, y de acuerdo a Resolu ción 

Razonada número TREINTA Y C UATRO/ DOS MlL DIEC ISIETE, del dírt cillorce de 

marzo de l a r'\o dos mil d iecisiete y emitida por la P res iden cia de l Banco Centra l, será 

Administrador de l Contra to el ser'\or Juan Francisco Pérez C ru z, de l Departamento de 

Servicios Gene rales. La sustitución d el administrador aquí nombrado se com unica rá a la 

Contratis ta medrante cruce de ca rtas. 

El Administrador de l Contrato se e nca rgará de vigilar y consta ta r e l cumplimiento d e las 

obli gaciones contrac tua les. Asimis mo, no podrá autorizar a la Contra tista cambios de las 

clá usulas contractua les; c ua lquier solicitud en este sentido de parte de la Contrati sta 

d e be rá diri e irla a l Ad minis trador de l Contrato, quie n procede rá de conformidad a la Ley 

d e Adq uis iciones y Co ntra taciones de la Adm inis tración Pública. 

Para que los ca mbios surta n efecto d eberá n ser notificados a la Co ntratis ta, p revía 

a utoriz;:wión óe l T itular. F.l Ad rnini s trr~dor de l C'ontrato sfl r~ e l PnlarP admini strati vo Pnfr<' 

la Contratista y el l)anco, ante q uien concu rrirá para q ue se tomen las prov idencias 

necesarias para la bue na ejec ución de l co ntrato en lo refe re nte a las o bli gacio nes y 

reso luciones re lac ionadas. 

IX. G ARANTÍAS DE CUMPUMIENTO DE CONTRATO 

Mo nto. 

Den tro de los diez días hábiles sigu ientes de firm ad o e l Contrato respectivo, la pe rso na 

natural o ju rídica adjudicada d ebe rá rendir una garantía de cumpli mie nto de Contrato a 

favor d el 13anco Centra l ele Reserva ele El Sa lvador, eq uiva lente a un cinco por ciento (5%) 

de la s um a to ta l contra tad a. Lsta ga ra ntía tendrá por obje to ga ra ntiza r tiem pos de cntregr~ 

y la bue na ejecució n de las obligaciones emana das de l Contra to. Es ta ga rantía se 

incre menta rá e n la mi sma proporc ión e n que e l va lor de l Contra to llega re a a um enta r, en 

s u caso. 
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Denominación de la Garantía 

La Garantía de Cumplimiento d e Contrato será emitida en la misma moneda de la oferta, 

que con base al Artículo 34 d el Reglamento de LACAP en relación al Artículo 32 LACAP, 

podrán ser fianzas o seguros, o en sustitución de las anteriores: Aceptación de Ordenes 

irrevocables de pago, Cheque de Caja o Gerencia, Cheque Certificado, Certificados de 

Depósito y bono de prenda para el caso de bienes depositados en almacenadoras de 

depósito, así como prenda sobre certificados de inversión, certificados fiduciarios de 

participación, valores de titularizitción, y otro tipo de títulos valores. Los títulos valores de 

crédito deberán ser emitidos directamente por la contratista a favor del Banco Central de 

Reserva. 

También podrán servir como garantías depósitos bancarios con restricciones, cartas de 

crédito 11·revocables y pagaderas a la vista, o cualquier otro título valor o bien de fácil o 

inmediata realización, siempre que a juicio de la institución contr<ltantf> e;arantirf> 

suficientemente sus intereses. 

Los Bancos, las Sociedades d e Seguros y Afianzadoras extranjeras, podrán emitir 

garantías, s iempre y cuando lo hicieren por medio de alguna de las instituciones del 

Sistema Financiero Salvadorei'io, actuando como entidad confirmadora de la emisión. Las 

Compañías que emitan las referidas garantías, deberán estar autorizadas por la 

Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador y ser aceptadas por las 

instituciones con tratantes. 

Cobro 

Si la contratista incumple alguna de las cláusulas consignadas en el Contrato sin causa 

justificada, sin perjuicio de las responsabilidades en que incurra por el incumplimiento, de 

acuerdo a los siguientes casos: 

>- Incumplimie nto del plazo contractual, injustificado. 

> Cuando no se cumpla con lo es tablecido en las condiciones administrativas. 

> Cuando no se cumpla con las penalizaciones establecidas en e l Contrato por 

incumplimiento del mismo. 
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-,.. En cua lq uie r o tro caso que exis ta incumplimie nto por parte de la Co ntratista. 

La efectividad de la ga rantía será exigible en pro po rción direc ta a la c uantía y valo r de las 

obligaciones contraclual~'s que no se hubif' rf' n cumplirl o. 

Vigencia 

Esta ga rantía perma necerá v igente a pa rtir de la firma del contrato, y durante la vigencia 

del mis mo. 

D evolución 

Será dev ue lta po r e l Jefe d e l Departamento de Adquisicio nes y Contratacio nes, después 

qu e e l Adminis tra do r d el Contrato rem ita a l Depa rtamento d e Adquisic iones y 

Contra tac iones el ac ta d e recepción d efinitiva y cumplida su vigencia. 

X. CESIÚN DEL CONTRATO. 

La Contra tis ta no podrá cede r e l prese nte contrato, ni d a r a o tra persona interés o 

partic ipació n e n e l mis mo, ni cede r e l derecho a cobrar cualquier cantidad de din ero que le 

correspond a cobra r de acue rd o a lo acá es ta blecido. La trasgresió n de esta d is pos ic ió n dará 

lu ga r a la cad ucidad d e l mis m o, procediéndose ad e más a hacer e fectiva la garantía de 

cum plimiento d e contrato. 

XI. INC UMPLIMIENTO. 

S i la Conlra lisla incurriere en m o ra en e l cu mplimi ento de cualqui e ra de sus o b li gacio nes 

con tra ctua les por ca usas imputables a l m ism o, e l 13anco podrá decla rar la cad ucida d de l 

contrato o im pondrá e l pago de multa po r cada día de retraso, de confo rmidad a lo 

establecid o en el Artícu lo 85 d e la LACAP. 

XII. MODIHCAClÓ N Y PRÓRROGA. 

De co mún acuerdo, e l p resente contrato podrá se r modificado o p ro rroga do e n s u p lazo de 

conformidad a la L/\Ci\P. En ta les casos, e l 13anco Central e mitirá la co rrespond iente 

reso lució n, la c ua l se re lacio na rá en e l instrum ento m od ifica to rio. 
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XIII. DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 

Funndn parte integra l de l presente contrato los s iguientes docu mentos: a) Términos de 

refe rencia y condiciones administrativas, b) Adendas, e) Aclaraciones, d) Enmiend as, e) 

Consultas, f) La oferta, g) La resolución d e adjudicación, h) La resol ución de 

nombra miento de adm inistrador del contrato, y i) Otros documentos que e mane n del 

presente contrato. En caso de controve rsia e ntre es tos documentos y e l contra to, 

prevalecerá este ú ltimo. 

XIV. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. 

De conformidad a l Artícu lo 84 incisos 1° y 2° de la LACAP, el Banco se reserva la facultad 

de interpretar el presente contnltn ele conformidad a la Constitución de la República, la 

LACAP y su l<eglamento, demás legislació n aplicable y los Principios Generales del 

Derecho Administrativo, y de la fo rma que más convenga al interés p\Jblico q ue Sf' 

pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente 

instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto 

considere convenientes. 

XV. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. 

En caso fortui to o fue rza mayor, y de conformidad al Artículo 86 de la LACAP, la 

Contra tista, prev ia justificación y entrega de la prórroga d e la garan tía, cua nd o esta 

proced a, podrá solicita r una prórroga de l pla zo de cumplimiento de las obligaciones 

objeto del presente contra to. En todo caso, y apa rte d e la facultad d el I3a nco Central para 

otorgar tal prórroga, la misma se concederá po r medio de resolución razonad a que 

formará pa rte integrante del presente contrato. 

XVI. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. 

Para resolver las diferencias o conflictos q ue surg ieren durante la ejecución del presente 

contra to se estará a lo dispuesto en el Título VIII Capítulo 1 de la LACAP. 

XVIII. TERMINACIÓN DEL CO~TRATO. 

El Banco podrá d ar por terminado el contra to, sin responsabilidad para el Banco Cen tra l 

de Reserva, si el serv icio proporcionado no cumple con los términos estipu lados por el 

Banco Central de Rese rva. 
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XIX. EXTINCIÓN DFT. \ ONTH ATO. 

1 ~ 1 presente con trato podrá ex ti ng uirse por las causa les ind icadas en e l Art íc ulo 93 d e la 

L/\C/\P, y/o el incump li m iC'n t·o dC' il lgu nil de las partes firm a ntes a los co m pro mi sos 

adq ui ridos. 

XX. JURISDICUÓN Y LEG LSLAUÓI\ APLIC ABLE. 

Para los efectos juriscli ccion <l iPs d e es te cont rato las pa rtes se someten a la legis lación 

v igente de la Rep ública de El Sa lvador, cu ya aplicación se reali za rá de con fo rmidad a lo 

establecido en el Artículo 5 d e la LAC/\P y su Re glamento . Asi mis mo, seiia lan como 

dom ici lio es pecia l el de es ta ciu dad a la com petenc ia de cuyos tribu na les se someten; será 

deposita ria de los bie nes q ue se le e mbarga re n, la persona que e l 13a nco designe, a q u ien 

re leva de la obligación de re ndi r fia n?.a y cuentas, co mpro me tié ndose a pagar los gastos 

ocasio nad os, inclus ive los pe rsona les, ilunquc no hu biere condc nución en costas. 

XXI. LUG AR DE NOT IFICACIO N ES. 

Toda no ti fi cación re fe ren te a la ejecución de l prese nte con tra to será vá lida ún icamen te 

cuando sea hecha por escrito il lu d irección d e la pa rte contrata nte, para cuyo efecto 

seña la n como lugar para reci birlas, los s iguientes: 

a) Ba nco Centra l de Reserva e n: /\ la med a Ju an Pablo 11, en tre 15'1 y 17'1, !\venida 

1\:orte, San Sa lvador. 

b) TELES IS, S.A. de C.V. e n: 73 /\venida No rte, núme ro 338, Colonia Escoló n Scm 

Sa lvado r. 

Las pa rtes con tra tantes puede n cambia r d irecc ió n, quedand o en este caso ob ligad as a 

no ti fi ca rl o por escrito« la otra; r11ic ntras tan to, la úl t ima dirección será la vál id a pa ra los 

efectos lega les. 

/\sí nos expresa mos los compa recientes, q u ienes enterad os y co nscientes de los té rm inos y 

e fectos leg« lcs del p re::.en le cunt ra tu, por conven ir as í a los in tereses d e ambas pa rtes, 
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ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos, por duplicado, en la ciudad de San 

Salvador, a los trece día del mes de julio del aiio dos mil diecisiete. 

telesiss~. c.v. 
5olucl«w tll ~ fmj)rHOtlol 

n la ciudad de San Salvador, a las diez horas y treinta minutos del día trece de julio del 

f . ño dos mil diecisiete.- Ante mí, JULIO ENRIQUE PÉREZ NA V AS, Notario, del 

. COMPARECEN: MARTA 

EVELYN ARÉV ALO DE RIVERA, de años de edad, Economista, del 

domicilio de a quien conozco e 

identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

con Tarjeta de identificación Tributaria 

Número 

aclua ndo en su calidad de Apoderada General Administrativa y Judicial del Banco Central 

de Reserva de El Salvador, Institución Pública Autónoma, de carácter técnico, de este 

domicilio, con Tarjeta de Identificación Tribularia núm ero 

que en lo sucesivo se denominará 

"el Banco Central" ú "el Banco"; y por otra parte el Ingenie ro ARMANDO JOSÉ 

MONTOYA CHÁ VEZ, de años de edad, Ingeniero Industrial, de 

nacionalidad Salvadoreño, d el domicilio d e 

a quien no conozco, pero en este acto identifico por ser portador del Documento Único de 

Ide ntidad número y con 

Número de Identificación Tributaria 

quien actúa en calidad de 

Apoderado General Administrativo, en nombre y representación de la sociedad 

TELESISTEMAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se puede 

abreviar TELESIS, S.A. DE C.V., del domicilio de : 
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co n Número de Identificación Tribu ta ria 

que en lo s uces ivo se denomina rá " la 

Contrati sta" , cuyas personerias al final re lac iona ré, y ME DIC EN: Q ue reconocen co mo 

suyas las firmas que calza n en e l d oc umento que an tecede, por haberlo firmad o a mi 

presencia en la ca lidad e n que comparecen; así ta mbién me dicen que reconocen los 

conce ptos y o blir;aciones vertid os en tal documento, por medio d E'! cua l ha n cei C'brado 

contra to denominado "SUMINISTRO E INSTALAC IÓN DE DOS SIST EMAS DE 

PANELES D E ALARMAS Y ACCFSORIOS". Fl objeto clt>l prPSC'Jlte> contra to es esta blecer 

las condiet0nes bajo las cua les se regirá el s uministro e ins ta lació n de dos sis temas ele 

a larm as y accesorios pa ra el l3anco Ce ntra l de Rese rva de El Sa lvado r, de acue rdo a las 

especificaci ones requerid as y ofertadas, de conformidad a la Reso luc ión Razonada numero 

C IE!\TO DIECISÉIS/ DOS MIL DIECISIETE de fecha tres de julio del a ño dos mil 

diecis iete, en la cual se acord ó Adjudicar la Libre Gestión, núme ro cinc uenta/d os mil 

diecis iete, denominada "sumini stro e ins talación de dos s is temas d e pane les de ala rmas y 

accesorios". El precio co rrespondie nte por e l sum inistro antes relaciona do es por un monto 

de C ATORC E MIL SEISCIENT O S CUAR ENTA Y DOS D Ó LARES D E LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, el cual incl uye los Impuestos . La fuente de fi nancia miento es el 

presupuesto d el Banco. El pago p rocederó d espués de haber recibido e l suministro, 

instalación y las p ruebas de la bo ra torio y capac itación a sa tisfacción de l Banco, para lo cua l 

la contra tis ta p resenta rá a l Departamen to de 1\dquis iciones y Contra tacio nes del Banco 

Central de Reserva, Com proba nte de Créd ito Fisca l (s i a p lica) e mitido conforme a lo 

es tablecido en el Articulo ciento Cil torce lite ra l a) del Código Tribu tario, cuyil copia en 

triplicado d ebe rá esta r firm ad a y sellada por e l Je fe del Departamento d e Seguridad 

l3ancari il, anexando ori ~; in a l de acta de recepc ión de iiniti va y fotocopia d e contrato. El 

Banco e mitirá e l Q ueda n co rrespo ndiente una vez en tregad a la documen tació n referid a y 

al entre8ar e l Quedan se solicitará nota emitid a por pa rte d e la contra tis ta, d ebidamente 

s uscrita, contenie ndo sello (s i aplica), d onde se detalle e l número de cuenta y banco d e la 

persona na tural o jurid ica y el correo c lcctJ ó nico de contac to pdra redlil.df y confirmdr e l 

pago por med io electró nico. Los pagos se ha rán efectivos en un p lazo no mayor de doce 

d ías hJtbiles, d p<~1tir de l d í <~ s i¡:;u iente de la fecha en que los citados docum entos estén 

deb ida mente entregad os a confo rmidad . El p lazo máximo pa ra recibir en fo rma defi nitiva 

e l s uminis tro, ins ta lación y ca pacitación se rá de oche nta días cale nd ario (incluyendo 

per íod o de rev is ión y s ubsa nació n) con tad os a pa rtir de l día s ig uien te de la fi rma de 
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contrato. Dicho plazo está conformado por las siguientes etapas: Recepción definitiva: La 

contratista tendrá plazo máximo de treinta días cale ndario para la entrega del suministro, 

un plazo de treinta y cinco días calendario para la instalación y capacitación, el Banco 

tendrá un plazo de cinco días para revisión de los equipos instalados. Después de este 

período se procederá a redactar acta de recepción definitiva firmada por el administrador 

del conlralo del banco, la contratista o su delegado, en caso de no encontrarse defectos o 

irregularidades. Plazo d e subsanación: En caso d e encontrarse defectos o irregularidades, 

el Banco informará por medio de correo electrónico a la contratista para que subsane en un 

plazo no mayor a cinco días calendario y el Banco contara con un máximo de cinco días 

calendario para revisar la subsanación realizada. Si el contratista no subsana los defectos 

se aplicará lo dispuesto en la LACAP. Dentro de los diez días hábiles siguientes de 

firmado el Contrato respectivo, la persona natural o jurídica ad¡udicada deberá re ndir una 

garantía de cumplimiento de Contrato a favor del Banco Central de Reserva de F.l 

Salvador, equivalente a un cinco por ciento de la suma total contratada. Esta garantía 

tendrá por objeto garantizar tie mpos de entrega y la buena ejecución de las obligaciones 

emanadas d el Contrato. Esta garantía se incrementará en la misma proporción en que el 

valor d el Contrato llegare a aumentar, en su caso . Esta garantía permanecerá vigente a 

partir d e la fi rma del contrato, y durante la vige ncia del mismo y será devuelta por el Jefe 

del De partame nto de Adquisiciones y Contra taciones, después que el Administrador d el 

Contrato remita al Departamento de Adquisiciones y Contrataciones el acta d e recepción 

definit-iva y cumpli da su vigencia. Los comparecientes se someten a las res tantes 

condiciones, pactos y re nunci as que se estipulan en el contrato relativas al plazo y 

garantías de fie l cumplimiento, así como otras cláusulas consignadas en el mismo.- Yo, el 

suscrito Notario DOY FE: l) Q ue las firmas que se han relacionado son AUTÉNTICAS por 

haber sido puestas por los comparecientes, a mi presencia, quienes reconocen y ratifican 

los restantes términos del contrato aludido, otorgado en esta ciudad y en esta misma fecha; 

Il) De ser legíhma y suficiente la personería con que actúa n Jos comparecientes por haber 

tenido a la vista: a) Respecto de la licenciada MARTA EVELYN ARÉVALO DE RIVERA: e l 

Tes timonio de la Escritura Matriz de Pod er Genera l Administrativo y Judicial con 

Cláusula Especial, otorgado e n esta ciudad a las d iez horas del día veinte de junio d e dos 

mil catorce, ante los oficios del Nota rio Jorge Alberto Flores Torres, por el Licenciado 

Osea r Ovidio Cabrera Melgar, en su carácter de Presidente del Consejo Directivo del 

Banco Ce ntra l de Reserva de El Salvador y e n consecuencia, Representante Legal del 
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mis mo, a favor d e la Licenciad a Ma rta Fvely n /\ rév a lo de Ri vera, Vicepresid enta, en e l 

cual co ns ta que está faculta da pa ra otorgar ac tos como e l presente . En dicho Pode r e l 

Notario a uto riza nte dio fe de la persone ría de l re presentante lep;al de l Banco Central, de la 

exis tencia lega l de la ins tituc ión y d el no mbra miento de la Licenciada i\révalo d e Rivera, 

como Vicepresidenta de l 13anco; b) Respec to de l ingenie ro Armando José Montoya 

Chávez, por habe rse tenido a la v is ta el Testimon to de Escritu ra Pública de Pod er Gene ra l 

Administrativo, otorgado po r el señor f ra ncisco Teodoro Be neke Li m a en su calidad de 

Director Presidente de la junta Directiva y representante legal de la sociedad , TELESIS, 

S.A. de C.V., en esta ciudad, a las diez ho ras de l día veinticinco de mayo del af'to d os mil 

cli rc isie te, a nte los ofi cios de l [\¡otario José Edua rdo Pana má Jiménez, insc rito en e l 

Regis tro d e Comercio a l nú me ro SI:::SEN I'A Y TRES del Libro U\! MIL OCHOCIENTOS 

DIECIOCHO d el Rezistro de Otros Contratos Mercantiles; del tenor de l ins trume nto 

relacionado apa rece qu e el nota rio auto riza nte d el Poder di o fe d e la exis tencia legal de la 

soc iedad, y de la legiti midad y suf iciencia de las fa cultades d e los otorga ntes de l mismo; 

estando en consecue ncia am bos co mparecientes facultados pa ra otorga r ac tos como e l 

presente e n nombre de sus pode rda ntes. Así se ex presaron los comparecientes a quienes 

expliq ué los efectos lezales de la presente ac ta nota riaL que consta de d os hojas, y le ída 

que se las hube, íntegramente en un solo ac to, ratifican su contenido y firman conmi go.-

DOY H.-

~~_j)q~ - . - - -~~~ -
I~.NCOl ... N/1<1\IiJI..'<I.~ II<V;\ 
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